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PERIODICO 
DEL GOBIERNO DEL .ESTADO DE HIDALGO. 

Las Leyes y demás disposiciones de carácter oficial, son obligatorias por el solo hecho de publicarse en este periódico. 
------------------=======~ 

TOMO LXV. PACHUCA DE SOTO, lQ DE JULIO DE 1932. NUM. 25~ 

CONC>ICIONICS; DIRECCION: CON DICIONE.S: 

E1te peritld1co oe publicará los d!as 1°, 8. 16 y 24 de LA SEORETAR" GENER. "L. Los remitidos y avisos se d1r1girán a la direcc10n de eote 
cada me•. J.A ,. periódico y según su clase se insertarán gratis o a precio1 

Las subscripciones ae reciben en la Admini•traci6n de convencionales, conforme a Jos articulo• llO y 111 de la ley 
Rentas de cada Distrito y el precio de cada ndmero será de . • orgánica de Hacienda.-Loe av1Bos. edictoa, etc .. etc., que ae 
diez centavoa. por aubacripción semestral. Registrado como articulo de 2a, clase remitan de cualquier punto del Estado, no se pubUcarán 11 

Los ndmeros sueltos ~ ~traeadoa, valen veinte centavos, CO fecha 23 de septiembre de 1931 no vienen acompaftados del cert11ic~o de entero hecho en la 
y ee expenden en las Adm1mstrac1ones de Rentas. n · respectiva Adm1mstrac16d o Recaudación de Rentaa. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

1499 
CONTRATO 

celebrado entre el Ciudadano Ingeniero Barto· 
lomé Vargas Lugo, Gobernador Constitucional del 
E .. tado de Hidalgo, Licenciado David Moreno Te. 
jede, Secret.ario General del Gobierno y el señor 
Adolfo de Uslar, Representante de la Compañía In 
dustrial "El Carmen". 

I.~La Compañía industrial "El Carmen", 
quien en lo sucesivo se denominará. Co'1cesionario, se 
dirigió a este Gobierno por escrito áe 31 de mayo 
próximo pasado suscrito por el C. José !barra Oh. 
vares, manifestando que ~a a. establecer una nueva 
Industria en el Municipió de.Ixmiquilpan consisten
te en una Fábrica de Hilaza de Lana y Tejidos y 
pide se le concedan franquicias para. ha~er prosperar 
esta naciente empresa. , 

II.-El Ciudadano Gober,nador Constitucional 
del Estado considerando que toda Industria naciente 
para que se desarrolle y prospere necesita estímulo 
y ayuda, concede al peticionario las franquicias que 
solicita con sujeción a las siguientea 

BASES: ""f._ 

Primera.-El Ejecutivo del E;tado de Hidalgo 
otorga la presante concesión, con apoyo en lo dis 
puesto en el Decreto 66 de 18 de octubre de 1926 
sancionado el 21 del mismo mes y ·año, en las demás 
Leyes, Reglamentos y disposicion,!L que en lo suce
sivo se dicten cuya aplicación serasiempre que les 
sean favorables. . 

Segunda..-Una de las facilidades que ~e 'dan 
u otorgan al concesionario para la instalación u ex
plotación de la Fábrica de Hila.za de Lana y Teji
dos, consiste en que de toda clase de impuestos que 
correspondan al Estado, se le cobrará. un 90% (NO
VENt'A POR CIENTO) menos de lo que ordina
riamente se le señale directa o indirectamente por el 
Exactor de Rentas o por alguna Junta Calificadora o 
Revi@ora. 

Tercera. -La concesión a que se refiere la se· 
gunda base durará cinco años consecutivos que se 

.contarán desde el primero de julio de mil novecien· 
tos treinta y dos. 

Caarta.-Esta concesión no lo excluye de la 
obligación que tiene de presentar ordinaria y extra. 

• 

ordin1ariamente las manifesta-ciones o informPs que se 
le pidan por las Oficinas Rentísticas o cualesquiera 
otras. 

Quinta.-La apertura de la Fábrica se verifica
rá el primero de julio de mil novecientos treinta y dos_. 

Sex:ta. -Por toda la cantidad de materia prima 
para comenzar su fabricación qutl en los primeros seis 
meses después de la apertura almacene el concesio
nario,. np pagará ningunos derechos si es que fuere 
de su oi}ligaeión cubrirlos. 

Séptima.-Por los contrat.os que llegue a veri 
fical' e} concesionario !'!Obre arrendamiento de loca}ée, 
de aguae para mover sus-maquinarias y de todos los 
muebles o inmuebles que necesite para sus trabajos, 
hará las inscripciones en el Registro Público y ob. 
tendrá de él las buscas y certificaciones correspon. 
dientes sin pagar ninguno de los derechos estable
cidos o p<,>r cre~r, siempre que sea obligación del 
concesion<\rio pagar tales impuesfo111. 

Octa,va.~El beneficio que concede la séptima 
base,, durará los primeros tres años, a partir d-el 
próximo. 

N oV'r,na.-La modificación que por aumento de 
capital o de personal, únicamente altere la razón so. 
cial, no es m0tivo para que se le restrinja esta con· 
cesión. 

Décima..-En caso de" q!he haya modificación en 
la forma de trabajo o en la manufactura, no es ea.usa 
para que sl:J le retire esta concesión. 

U odérima. -La presente concesión, caducará 
por cualesquiera de las causas que en seguida se ex
presan: 

A.--Por que en el curso del trabajo no se llena-r 
ren las ,onciicione1 sal\itarias que deben reunir los 
Depar .entos de la Fábrica. 

._or el cambio de razón social o de la clase 
y n Za del trabajo. 

· or que durante el primer trimestre sj. 
g~ e '!a.fecha de la apertura, no se haga uso de 
esitvconcesi6n o porque durante el mismo término no 
d I pr,incipio los trabajos de fabricación. / 

' D~ar suspender sin ,causa justificada duran. 
un per"mdo de tres meses consecutivos o .del mis
.término en varios períodos durante un año, sin 
· ~vhpubrízación de este Go_bierno. , . 

.-l'or. traspasar, hipotecar, arrendar o vender 
esta .¡ 'i toda o en parte. . ' 

.... . o pagar el impuesto del 10% diez por 
ciento lí1:1:. o' para el Estado sobre el que debierl\en 
las Oficinas Uentísticas. · 

' 
\ 
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G.-.Por violar en sus partes escenciales la Ley junio de 1932.-El Subsecretario, Lic.'L'llis Padilla 
Orgánica de la Fracción l del artículo 27 de la Cons- N ervo". 
titución ~.,ederal y sus Reglamentos y demás dispo- "Al Ciudadano .Presidente Municipal de Pachu· 
siciones relativas. ca, H_go.-La Secretaría de Educación Pública de~ 

Décima Segunda.-Por cualquier causa de ca• sea reunir en el Museo de Artes Populares que tie-
ducidad, se hará la declaración correspondiente den· ne establecido en esta ciudad objetos que representen 
tro del orden administrativo. la manufactura y el arte que ejecutan nuestros indí-

Décima Tercera.-La obligación que contrae el genas y que son la significación industrial y artística 
co11cesionario respecto de los plazoR fijados por este de nuestra raza, como loza, tejidos, zarapes, mantas 
contrato, se suspenderá en todo cáso fortuito o de bordados, bateaio, morrales, juguetea de madera o 
fuerza mayor debidamente justificado a juicio del barro, cajas pintadas, artículos de plata, etc. 
Ejecutivo, que impida directa y ab~olutamente el En vista de que esta Secretaría no se encuentra 
cumplimiento de tales obligaciones. La suspensión actualmente en condiciones de erogar cantidad al
citada será solo por el tiempo que dure el impedi- guna para el envío de dichos objetos, me permito 
mento qúe la motive, debiendo presentarlos el con- suplicar a usted, que, en caso de ser posible, tenga 
cesionario al Gobierno las noticias y pruebas de ha. a bien enviarnos algunos artículos de poco costo de 
ber ocurrido el caso fortuito o de fuerza mayor del los antes indicados. Le ruego a usted igu&lmente 
carácter mencionado, dentro del término de diez se sirva remitirnos una. relación de las industrias 
días de haber ocurrido éste. Solamente, se abonará pequeñas que haya en ese municipio de su digno 
al concesionario el tiempo iqterrumpido. Por la cargo, así como una lista de precios y nombres de 
reanudación de los trabajos. se dará aviso dentro del los productores. Doy a usted ancipadas gracias por 
mismo número de diez días. la atención que tenga a bien dispensar a esta solici-

Décim¡¡ Cuarta.-Este contrato queda timbra tud, Y le reitero las seguridades de mi consideración 
do conforme a la Ley, formado por duplicado, y ade- Sufragio Efectivo. No Reelección.-Mé:x.ico, D. F., 
más d~ que de él se dará cuenta al H. Congreso del a 4 de junio de 1932.-El Jefe del Departamento 
Estado, recibirá publicación gratuita en el "Periódi- -lng. José ·Reygadas Vértiz.-Rúbrica". 
co Oficial del Estado por una vez. Lo que transcribo a usted por acuerdo del C. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la' G?b~rnador para que sirva obsequiarle en ~us tér
Ciu<lad de Pacbuca de Soto, a los veinte días del mlD~s a la_ ma¡or brevedad, prot.estándole m1 atenta 

d · · d ·1 · t t · d consideración mes e 1umo e mi novecien os remta y os. S f · · Ec t" N R l "ó p b . . , u rag10 iec 1vo. o ee ecci n .. - ac uca 
El Gobernador Constitucional de~ Estado, Ing. de Soto, 23 de junio de 1932.-El Secretario Gene

Bartolomé Vargas Lugo.--Secretario General de ral Lic David Moreno Tejeda 
Gobierno, Lic. David Moreno Tejeda.-El Gonce- ' ' • 
sionario, Adolfo de Uslar. ----

6445 -

6298 
Al margen un sello que dice: República Mexi 

cana.-Gobierno del Estado de Hidálgo.-Secreta
rfa Gene-raL-Seccíón de Gobernación. 

Al margen un sello que dice: ~pública Me1i- / 
cana. -Gobierno del Estado de Hidalgo.-Secreta-
rfa General.--Sección de Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 85. 

El Comité Organizador de la IV Convención 
. . de Sindicatos Médicos de la República Mexicana y y 

La Secretaria de Educación Pública en oficio 

1 

del Primer Congreso Médico Mexicano sobre el Pa-
número 10 de 8 del actµal, dice lo siguiente: ludismo, que se reunirá el mes de septiembre del 

"Tengo la honra de enviar a usted, adjunta, presente_ año en la Ciudad de Tacnpico, Tamps., dice 
una circular, que con esta fecha dirige la Secretaría lo que sigue: 

CIRCULAR :NUMERO 84 

de Educl\ción Pública a los Pree;identes Municipales "Tenemos ~lto honor de participar a usted 
-de ese Estado rog;indole atentamente se eltere de que el H. Comité Directivo de la Confederación de 
su contenido de la misma a fin de que, si fo juzga Sindicato~édicos de la RApública ha designado al 
conveniente, tenga a bien prestarnos su a.ara Sindicato de los Médicos y Profesionistas Conexos de 
que dichas autoridades procuren atender en osi- Tampico pura que organice y lleve a cabo la IV 
ble nueetra solicitud. Como verá usted p.o .. . ir- CoNVENCION DE SocIEDADEB MEDICAS SINDIOALES DEL 
cular en cuestión, se trata de reunir ecr un ~ eo J:'AIS, encargo que ha aceptado gm1toso en vista de 
objetos de arte popular, representativos de la indus· Ja gran· importancia que reviste para la clase médica 
tria autóctona de ese Estado; con el fin de mostrl\r mexicana la celebración de esa magna asamblea. 
en esta Capital a los escolares y a los tiliristas'- Nuestro Sindicato, deseando cumplir conjuntamente 
producción artística nacional, parh ilustrar a los pr con su misión social y con su misión científica, acor
meros y dar a conocer a los segundos, los lugares dó englobar coa la IV Convención antes citada, la 
donde se producen dichos objetos, sus precios, e.j , celebración de.'t PRIMER_ UoNGRESO MEDICO M1xrnA
etc. Doy a usted anticipada_giente las graciit''por NO SOBRE PALUDISMO, y tao será dicha reunión de 
la atención que tenga a bien dispensar~ 11\mto somo interés público y oficial, que el C. Pre¡¡iidente 
y aprovecho esta 'ocación para reitera~~ seguri de la República BQ ha dignado aceptar la invitación 
dades de mi muy atenta consideración.-Sufragio que tuvimoEI el honor de hacerlei:Y asistirá a nues
Efectivo. No Reelección.-México, D. F., a 8 de tras reuniones representado por ef sefíor Dr. Gastón 
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Melo, actual Jefe del Departamento de Salubridad 1 público en cantidades ilimitadas, a la par, en mone
Pública, quien presidirá tanto la sesión inaugural de das de plata o de bronce de circulación legal, por las 
Ja IV Convención, cuanto la de apertura del Primer Oficinas Federales de Hacienda y sus dependencias, 
Congreso. El O. Gobernador de este Estado tam. hasta el 30 de junio de 1934, las monedas siguien· 
bién ha tomado en cuent~ la importancia de estas tes: a).-De plata de dos pesos (Victorias). b). -De 
reuniones, y nos ha dispensado todo su apoyo moral plata, sin marca, con valor de un peso, cincuenta, 
v material que Je es posible dentro de las facultades veinte y diez centavos, iguales en tamaño a las de 
legales que tiene. Las autoridades focales también curso legal que llevan la marca de 0.720. c).-De 
han venido demostrando su entusiasmo en pro del .bronce, de ninte y de diez centavos. d).-De níquel 
éxito de las Asambleas a que hacemos mención. de cinco centavos. III -Están fuera de la circula
Nuestro Sindicato, en sesión celebrada el 8 del ción y ya no son conjeables las piezas siguientes: a). 
actual, acordó invitar a usted, de Ja manera más -Sistema Colonial, de plata con marca de 0.9027, 
respetuosa, para que se digne honrarnos con su pre· (Ley de nueve mil veintisiete diezmilésimos), de un 
sencia, pero si sus múltiples ocupaciones sa lo impi peso (antiguamente llamado "peso fuerte") y la frac
dieran, sinceramente agradeceríamos que alguno de <Úonaria de la misma ley; tostones, pesetas, de veinte, 
los médicos de esa Entidad trajera la representación diez y cinco centavos. b).-Sistema Limantour, de 
de ese Gobierno a su digno cargo. En sobre por plata con marna de 0.800 (ochocientos milésimos), 
separado tenemos el honor de remitir a usted un de cincuenta, veinte y diez centavos, iguales en ta- -
ejemplar del Boletín de propaganda de las dos reu. maño 1\ la "Colonial". A fin de que los tenedores 
niones a las que nos referimos, y periódicamente de las piezas a que se refiere el punto tercero que 
seguiremos permitiéndonos enviar a usted este mis. antecede, tengan facilidades para realizar dich~s 
mo órgano de publicidad que contendrá informacio piezas, y considera0do qne no tienen valor legal al~ 
nes sobre las actividades que desarrollemos. Confia- guno, esta Secretaría ha tenido a bien acordar que, 
mos en que tendrá usted a bien aceptar la respetuosa por conducto del Banco de México, S. A. y de sus 
invitación que le hacemos, y de antemano nos per- sucursales, las citadas piezas sean adquiridas por el 
mitimos anticipar a usted nuestros más cumplidos valor comercial de la plata pura que contienen.
agradecimientos y le rogamos aceptar el testimonio Atentamente.-Sufragio Efectivo. No Reelección. 
de nuestra distinguida consideración.-Solidaridad -El Secretario, A. Pani.-Rúbrica". 
Profesional.-Por el Com_ité. o,~ganiza.dor, Dr. Ra· Lo que transcribo a usted por acuerdo del C. 
món Alvarez (,}arcía. -Rubrica · Gobernador, para su conocimiento· y publicación. 

Lo que transcribo a usted pór acuerdo del C. Protesto a usted mi atenta consideración 
Gobernador, para que se sirva ordenar su publicación S f · E~ t' N R 1 ·, p · h 

P d · t 'd . u rag10 iec 1vo. o ee ecc1on.- ac uca 
rotesto a uste m1 aten a cons1 erac1ón. d S t 29 d · · d 1932 'El s t · G . . . . - e o o e JUnlo e .- ecre ario ene-

Sufrag10 Efectivo. No Reelecmón.-Pachuca ral Lic. David Moreno Tejeda. 
de Soto, 28 de junio de 1932.-El Secretario Gene- ' -
ral, Lic. David Moreno Tejeda. ~--

6525 
Al margen un sello que dice: República Mexi

cana.-Gobierno del Estado de,, Ridalgo.-Secreta
r{a General.-Sección de Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 92. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
en circular número 23-2-59, de 8 de abril último, 
dice lo que sigue: 

"Con objeto de eTitar la desorientación que 
sufren numerosas personas acerca de la situación 
legal de las diversas especies monetarias, y no obs 
tan te que las disposiciones legales correspondientes 
han sido debidamente publicadas, esta Secrefuría ha 
tenido a bien definir dicha situación por medio de 
las aclaraciones sigaientes: I.-Son monedas de 
circulación legal en la República: a) --rLos billetes 
del Banco de México, puya circulación es voluntaria 
entre el púhlico, pero de admisión forzosa sin limita 
ción alguna, en las oficinas públi<¡.s federales y las 
de Jos Estados y Municipio. b).-Las de plata de 
un peso, cincuenta, veinte y diez centavos con marca 
de o.720, (ley de setecientos veinte milésimos). c.
"Las de bronce. de cinco, dos y un centaTos. II.-N o 
son de circultbión legal,· pero su ca~je será hecho al 

6196 
Al margen un sello que dice: República Mexicana. 

-Gobiern~del Estado de Hidalgo. -Secretaría General. 
-Sección de Gobernación. 

C. Gobernador d~hstitucional del Estado. 
Presente. 

Previas las formalidades de Ley, el H. XXXI Con
greso Congreso Constitucional del Estado de Hidalgo, 
abrió con esta fecha un períódo extraordinario de sesio
nes a que fué convocado por su Diputación Permanente 
q_uedando integrada su Mesa Directiva en la forma qn~ 
sigue: · 

Presidente ............ C. Dip. Agustín Olvera 
Vice-Presidente ....... C. Dip. Gregorio Hernández 
ler. Secretario ........ C. Dip. Wilfrido Osorio 
2do. Secretario ........ C. Dip. Abel Ramírez 
3er. Secretario.. . .... C. Dip, Homero Beltrán 1Ídez. 
4to. Secretario. . . . . . . C. Dip. Antonio Cadena 

Lo que tenemos el honor de comunicar a Ud. para 
su conocimiento y a efecto de que se sirva ordenar sean 
publicados en el "Periódico Oficial" del Estado, los ante- '« 
riores nombramientos, de acuerdo con lo que previene 
el artículo relativo del Reglamento Interior de este H. 
Cuervo. 

Aseguramos a Ud. nuestra atención. 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachuca de So

to, a 27 de mayo de 1932. -Diputado Secretario, Wilfri
do Osorio. -Diputado Secretario, Abel Ramírez. 
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AGRARIA de los vecinos de la ranchería son agricultores, de. 
dicándose al cultivo del maíz y el frijol. La ranche· 
ría linda al N arte, con el poblado de "Maxthé"; al 
Este, con los ranchos de "San I11idro" y "Yonthé"; 
al Sur, con esta última propiedad, y al Poniente, 
con el rnncho de ••Buenavista". Las lluvias en la 
región son escasas y tienen un período que principia 
en los meses de junio y termina en lol!l de se13tiem
bre, siendo su mayor precipitación en agosto. La 
extensión de la zona urbanizada no se precisa, por 
encontrarse las casas muy diseminadas. No existen 
datos de que en ese lugar haya habido terrenos co
mtrnales. El clima es templado. Entre la vegeta
ción espontánea predominan las siguientes especies: 
huizache, mezquite, maguey silvestre, nopal, garam· 
bullo, órgano y arbol del Perú. El valor medio del 
jornal es de $ 0.35. La estación más próxima a la 
ranchería es la de Huichapan, a 10 kilómetros, esta
ción perteneciente a los Ferrocarriles Nacionales, 
vía México-Laredo. La cabecerá más próxima a 
"Zamorano", es ~a ciudad de Huich.lpan, a 9 kilóme
tros, út1ico centro que se encuentra más cerca de la 
ranchería, y el camino que los que une es de herra
dura en ~egular estado. 

Resultando Tercero.·-Que para el efecto de la 
i~tegración de la Junta Censal, la preindicada Comi
sión Local Agraria, con fecha 16 de marzo del mis
rp.o 1931, envió notificaciones a los propietarios de 
los predios rústicos que se mencionan en el informe 
del Ingeniero Morales, para que acudieran a desig 
nar su Representante Común ante la dicha Junta, 
habiendo comparecido únicamente la señora Anto· 
nia Aranzolo de Tuyet, propietaria del rancho de 
"Yonthé", manifestando que convenía a sus intere
ses estar representada en la diligencia censal por el 
stfl.or Aure\io Mejía. 

te informe complementario: las tierras propias de El vecindari~ de "Zamorano", eligió su repre· 
la rancheria, comprende, una superficie de 125 Hs. 

1 
sentante al G. Mario Calh·jas, y la Comisión Local 

80 As. 00 Cs., de las cuales 27 Hs. son de temporal 1 nombró Director de los trabajos censales al C. Da
da segunda y el resto o l!lean 98 Hs. 80 ~s. 00 Cs. 1 niel Benítez, quedando integrada .la J.un.ta .en esa 
de terreno cerril improductivo, Las fincas colindan- forma,. la que desarrolló sus trabajos ~rn mndentes, 
tes son: rancho de "San Isidro", con 133 Hs. de tie- obtemendo los resulta.dos que en seguida se. e;xpre· 
rras de temporal de segunda, 47 Hs. 80 As. 00 Cs., sa_n: ~.úmero de habitantes,, 76; J:fes ~e familia, 14; 
de terreno cerrü pasta! con maguey y 204 He. 80 e rnd1v~duos con derecho a dotación ... 7 . ...., El censo 

. d d " " H pecua no está formado por 111 ca be zas de gana do, 
Aa. 00 Cs. e ago~ttl ero, y Yonthé con 206 s. en la forma siguiente: asnal, 13; vacuno, 52; cabrío, 
20 As. 00 Cs. de tierras de tempo.ral de segunda, 3 8; lanar, 33

1 
y porcino, 5. 

Hs. 20 A~. 00 Cs. de tnreno cerril pasta) con ma- . . 
guey y 176 Hs. 44 As. 00 Cs. do agostadero. Fin- Resu.ltando Cu,arto.-Hechas las not1~cac10nes 

. · , . ,, que previene el articulo 67 Rf'glament<1no, '.se pre· 
c~s rnmedrntas: rancho de ·El Dev1sadero , con 121 sentaron los siguientt>S alegatos: L~ señora Aran-
Hs. 40 As. 00 Cs. de t_emporal de segunda y 292 Hs. zolo de Tuyet, manifestó: que el rancho de "Yon· 
40 -!:-s. 00 Cs. de cerril con p~stos! rancho ~e "Tex- thé", constituye una pequeí'ta propiedad inafectable 
qui , con 578 Rs. 22 As. 44 Cs., siendo de éstas 150 por dotaciones de tierras a los pueblos, porque des
Hs~ 60 As. 00 Cs. de temporal dt> segunda, 25 Hs. d' el 4 de mayo de 1929, ha vendido a la señorita 
20 As. 00 Cs. de agostadero con maguey y 402 María Tt>resa Vilches. dos fracciones de ese rancho, 
Hs. 42 As. 44 Cs. de cerril con pastos, hacienda de una con SUp€rficiP. de 149 Hs. 25 As. 40 Cs., y .ra 
''Minthó" con superficie total de 2,915 Hs. 60 As. otra de 147 Hs 59 A~. 60 Cs., )'. en cons,cuenc1a, 
00 Cs., antes de toda afectación. La hadenda de después de las <\fectac10nes &ufndas por ~u finca, 
"Comodejé", propiedad de Ja Sucesión de )a sefíori rnlamente quedan 205 Hs. de terrenos cernl's pas· 
t M í Guerrero t.iehe una superficie total de tales~ que están dentro de las regfas de la P.equena ª arª • ' . H propiedad amparada por la Ley de la matena. 
1,038 Hs. 10 A~. 00 Cs., ~1endo de éstas 29 8· 80 · La propietaria del rancho de "San Jos~ Tax-
As. 00 Cs. de tierras de riego, 118 Hs. 60 As. 00 quí", señora Sara Sánchez Vda. de Sanabria, alegó 
Cs, de temporal de segunda, 46 Hs. 60 As. 00 Cs. en parecidos términos en cuanto a Ja pequena pro· 
de terr-eno con maguey, 388 Hs 40 As. 00 qs. de piedad, agregando una .serie de consideraciones 
monte bajo; terreno ocupado por el casco, cammo y sobre Ja improcedencia de la dotación, que no probó 
presas, 9 Hs. 90 As. 00 Cs. y el resto o l!lean 444 en ninguna forma. Se opuso, fuera de tiem'po, a la 
Hs. 80 As. 00 Cs. de cerril con pastos. La mayoría designación de representante hecha· por la señora 
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de Tuyet, so pretexto de no haber recibido ninguna nificación de los, terrenos de la ranchería Y de las 
notificación para el ejercicio de ese dere~ho fincas colindantes y cercanas, así como a procurar 

El senor Manuel· Anda Silíceo, sin presentar los informes técnicos complementarios; se formó el 
ningún documento para acreditar su pe-rsonalidad cen.;;o agro-pecuario, de acuerdo co!1 las prevenc~o
como parte en la testamentaría del seftqr Licencia nes lt>gales de la materia; se concedió a los prop1e· 
do Manuel Anda Silíceo, exhibió un pliego de ale- tarios de fincas rústicas de posible afectación. los 
gatos que no se toma en consideración, por la causa plazos suficientes para alegar y probar en def~nsa 
dicha. de sus intereses, y finalmente, se aprobó el dicta· 

La sefiorita Leonor Anda Siliceo, con persona- men que sirve de fundamento a esta resoluci~n. l. 

lidad acreditada de albacea de la testamentaría Considerando Tercero.-Que de acuerdo con .1. 

propietaria de la hacienda de "Minthó", manifestó, las pruebas acumuladas en el exp~diente, se ha ~s· 
que está de acuerdo en contribuir para la dotación [ tablecido por manera clara y precisa_ la falta de tte· 
que se solicita, en la parte que legalmente le corres· rras suficientes a satisfacer las nepesidades agrfco· 
ponda. no sín hacer notar, que la hacienda de "Co· ¡las y económicas:ee los habitantes de la ranchería 
modejé", también debe contribuir, puesto que tstá de "Zamoran0", puesto que solamente Cl;lentan de 
en los mismos términos de cercanía que la finca que acuerdo con el informe y plano del Ingemero Cata· 
representa. 1 rino Morales, con un total de 125 Hs. 80 As. de te· 

El señor Wenceslao Guerrero, propietario del rrenos, que ccimprenden 27 Hs. de temporal. de se· 
rancho de "El Devisadero", adujo razones de orden gunda calidad y 98 Hs. 80 A~ de terren~s impr?· 
legal. acerca de Ja inafectabilidad de la finca que ductivos, en tanto que el censo agro-pecua~10, arro;ó 
posee. -- 27 personas capacitadas para trnbap1r la uerra, c1r-

Los seftores Ernesto y Francisco Badillo, pro cunstancias que evidenc'ían la neces_idad de d~tar al 
pietarios, cada uno, de una fracción del antiguo vecindario de la ranchería que se viene menc10nan· 
rancho de "San Isidro", alegaron también sobre la do, de acuerdo con lo que disp·men los artí~ulos_ 3° 
inafectabilidad de sus respectivos predios, fundán· de la Ley de 6 de enero de 1915 27 de la Const1~u
dose en las disposiciones legales de la materia. ción General de la República y 13. y 17 de la ya ~n· 

_ Las seftoritas Vicenta y Carmen Guerrero, la vocada Ley de Dotaciones y Resutuc10nes de Tie· 
primera como albacea de la testamentaría de la se- rra§ y Aguas, en relación con Jns. artículos 1?. 21 Y 
ftorita María Guerrero, y Ja segunda como copro· 22 fracción II de la misma Ley últimamente citada. 
pietaria de la hacienda dé "Comodejé", manifestaron Consecuentemente a lo anterior v en virtud de 
que n~ es Ja r~zón_ social "María G~errero y Her· que el censo agro-pecu::irio no ha sido dest~uí~o e_n 
manas , la prop1etana ~e esa finca, smo que lo -s'"on ninguna de \sus partes, debe proet>,derse a distr!bmr 
las ale_gantes, por pre p10 d~recho y c:omo sucesoras teóricamente las tierras que posee la. ranchena, fi. 
de l~ finada M:iría de su_ mismo apelhdo: por .1? que jando tipos de parcela en consonancia con lo que 
manifiesta su 1nconform1dad con la not1hcac10n he- dispone el referido artículo 17. por lo que las 27 Hs. 
cha. a "María Guerrero y. Hermanas". porque no de temporal de segunda, se consideran suficientes a 
tuv1~ron parte en Ja fo~mación del cen_so agro-pe dotar a cuatro personas, a razón de 6 Hs. para cada 
cuano y por la afectación q~e se pudiera ha~er a una, atento lo di.;;puesto por la fracción Ill del ar
su fi~ca, que ya ha contnbufd<? con dotac10nes tículo 17 repetidamente invocado. sobrando 3 Hs. y 
cuantiosas, puesto que no es colrn~~nte con el po· las 98 Hs. 80 As de terreno improductivo. Sl rán 
blado que se pretende dotar de ejidos, habiendo bastantes a dotar a cuatro individuos, señalaneio un 
otras fincas rústicas que sí ,lo son Que. por ot~a tipo de pa-rcela de 24 Hs. para cada uno, que está 
parte, toda vez que la autora de la herencia falleció dentro de las prevenciones de Ja fracción Vil del 
con anter~oridad a la fecha de -¡a solici~u~ inicial propio artículo, sobrando 2 Hs. 80 As, quedand~ a~í 
d_el exped1~nte, no· ha de pasar desaperc1b1do que dotadas teóricamente ocho personas de las ve1_nll· 
s~endo vano~ los _!ierederos, deben tenerse las fr~c siete que el censo arrojó con derecho a dotación, 
c1ones como rnafectable~, por ser pequ~ttas prop1e· faltando tierras para diecinueve individuos. Los so· 
dade~. que ampara la misma Ley q?e man_da dotar brantes acteriores tendrán su apiicación, en la for·· 
de ejidos a ~os centros. de p9blac1ón agncola que ma que adelante se indica. 
carezcan de tierras propia-s ¡ d 

. . . . Las fincas que .pudieran "fectarse. son as e 
C_ons1der~ndo Pr~_mero.-Que la .sohc1tud de "Comodeje" y "Minthó", puesto que las. otras que 

d?tac16n de tierras eJ1dales elev~da ante este Go· se mencianan en el informe no son afectables por 
b1e~.no, por el ~~presenta~t~ ~grano d~ la. rancherí~ las razones que en seguida se expresan: el rancho 
de Zamorano , del Mum~1p10 y ex-D1stnto de Hm de "San Isidro", fué fraccionado por aplicación de 
chapan, de este Estado, tiene su fundamento en los bien-es testamentario!' en do<> porciones desde hace 
artículo~ 3° ~e la Ley de 6 de enero .de.1915, '27 de varios años; el ranch~ de "Taxquí", al dotarse a la 
la Const1tuc1ó~ General de I~ R~púbhca y _13_ de la rrncherfa de "Maxthá 11 , quedó reducido al límite se· 
Ley de Dotaciones y Restituc10nes de Tierras y ftalado por la fracción II del artículo 26 Reglamen
Aguas de 21 ~e marzo de 1929, por cuanto ellos dan tario; el de "El Devisadero", tampoco lo es. porque 
f~culta'il ampha y· ~a.stante ª·los centros de pobla ya se ha qeclaradQ inafectable en distintas resolu
ción ~grfcola, a sohcitar la~ t~erras que les. sean ne· luciones, d~bido a su corta extensión, y por último, 
cesanas para su desenvotv1m1ento económico. - no es de afectarse la hacienda de "Minthó" aún 

" 1 
Considerando.· Segundo.-Que durante la tra cuando hay equiescencia por parte de la albacea de 

mitación del expediente, se ha dado debido cumpli la testamentaría del sef'.ior Anda Silice..o, por cuanto 
miento a lo dispuesto por los artículos 60, 61. 62. 63, al fallarse el asunto dotatorio de "Maxthá", buscan· 
641 65, 66, 67, 68, 69 y 71 todos de la ya expresada do la mayor unidad en Jos ejidos y en las fincas, se 
Ley de 21 de marzo de 1929, por cuanto en su opor· decretó solamente la afectación para esta hacienda, 
tunídad se mandó inscribir 1a solicitud en el Regis- reservándose la de 11 Comodejé 11

, para que contribu
tro de Expedientes Arrarios que la ComisU5n Local 

1 

yera a 'formar el ejido de "Zamorano", y en conse· 
Agraria Wva en sus ofi~inas; se procedió a la pla- 'f;uencia, solamente queda esta última finca .para 

• 
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aportar los terrenos necesarios l,l\ fin que se persi· de marzo de 1929, y de acuerdo c0 11 el dictamen y 
rue, puesto que tanto 11 Minthó11 como 11 Comodejé11 

1 plano. aprobados por la Co!11isi.ón Local Agraria, el 
son equidistantes de "Zamorano" y ambas están¡ suscrito Gobernador Constitucional del Estaclo, de
dentro de lo preceptuado por el artículo 22 Re¡la·j hería resolver y resuelve: 
mentario, en su fracción II, r~hrcionada con el ar· Primero.-Es legal y procedente la solicitud de 
tículo 21 del mismo ordenami~nto. . . dotación de ejidos elevada ante este Gobierno por 

Atento lo anterior, la hacien~a de "ComodeJéw, el C. Delfino Callejas,'-R.epresentante Agra río de los 
proporcionará las tierra~ nece:s~nas para d~tar al¡ vecinos cie la ranchería de "Zamorano", del Munici· 
vecindario de la ranchería sohcitante, en la s1guien· pio y ex-Distrito de Huichapan, de e~te Esta do. 
te forma: 74 Hs. de tierras de temporal de segunda Segundo.-Es de dotarse y se dota al vecinda· 
calidad, suficientes a dotar 2l 12 ho~ares, a razón <le rio de la indicada ranchería, con una extensión de 
6 Hs. para cada uno, conforme l? dtspues~o por la 149 Hs. 60 As. (ciento cuarenta y nueve hectárt>as, 
fracción, lII del artículo 17 anteriormente invocado, sesenta áreas) de terrenos, que por causa de utili 
sobrando 2 Hs .. 75 Hs. 60 ~s. de agosta~ero para dad pública y con cargo al Gobierno General de la 
la cría de ganado, que cubrirán las necesidades de Nación, se tomarán de la única finca afectabll·, la 
6 individuos, con tipo de parcela de 12 Hs. para ca· hacienda de "Comodejé" en la siguiente forma: 74 
da uno, de conformidad con lo mandado por la frac· Hs. ('ietenta y cuatro he~táreas) de temporal de se 
ción V del mismo artículo, sobrando 3 Hs. 60 As., J gunda y 75 Hs. 60 As. (setenta y cinco hectáreas, 
las que agregadas a los sobrantes de 3 Hs. ·de los¡ sesenta áreas) de agostadero para la cría de gana- ~ 
terrenos propios de la ranchería Y. 2 Hs. de tempo· do; por lo que el nuevo ejido quedará constituído 
ral de las que se toman a "ComodeJé", form~n una¡ por 275 Hs. 40 As (doscientas set.en ta y cinco hec· 
parcela mixta, que servirá para dotar al último de táreas. cuarenta áreas) tomadas en consideración 
los veintisiete individuos que re.sultaron co~ dere· las 125 Hs. 80 As. (ciento veinticinco hectáreas, 
cho a dotación. Las 2 Hs. 80 As. de terrenos 1m~ro- ochenta áreas que actualmente posee el vecindario. 
ductivos, se dejan co~o parte de la zona urba.mza- Tercero.-Las tierras pa~arán a poder de los 

' da, que no se determinó al hacer el levantamiento vecinos de la ranchería, con todos sus usos, cos 
topográfico. . =. tumbres, accesiones y servidumbres, así como con 

En resumen, la afectación total de la repetida todo lo que por la ley y naturaleza pudiera corres· 
hacienda de "Comodejé", será de 149 Hs. 60 As., ponderles, señalándose a los propietarios de la finca 
quedando el nuevo ejido de "Zamor.ano" ~onstituído afectada el plazo que fija el artículo 38 Reglamen· 
por 275 Hs. 40 As., lomadas en cons1derac1ón 1.as 125 tario, para la explotación de las magu,eyeras que 
Hs. 80 As. que actualmente posee el vecinda no. pudieran exi'>tir en los terrenos expropiados, así 

Considerando Guarto.-Es de tomarse en con· mi~mo, se dejan a salvo los derechos de los mis· 
sideración y se toma, lo alegado por los propieta· mos, para 'que en términos del artículo 10° de la Lty 
rios de los predios rústicos denominados "Taxquí", de 6 de enero de 1915, gestionen lo relaf!vo a indem- . 
"El Devisadero", "San Isidro,, v ''Yonthé", por en nizaciones. 
contrarse apegados a derechó, en cuanto que no 

1 
Ciliarto.-Pásese esta resolución al Comité Par

son afectables c.on aplicación del_ artíc~lo 26_de la¡· ticular Ejecutivo. para su ejecución. publfquese en 
Ley de la matena. No se toma en consideración lo el Periódico Oficial del Estado, para los efectos n~· 
alegado por el señor Manuel Anda Siliceo por no ha· / tificatorios correspondientes, y elévese a la const· 
ber comprobado su personalidad de propietario de 1 deración del C. Presidente de la República por con-
la hacienda de 11 Minthó''. ¡dueto de la Comisión Nacional Agraria. / 

Se .r.econoce la equida~1 de la señorita Leonor Dado .en el Palacio d_el .Poder Ejecutivo del Es· 
Anda S11tceo, albacea acrerhtada de la Téstamenta· tado de Hidalgo, a los verntitres días del mes de fo 
ría. del seífor Licenciado Manuel Anda Siliceo. pro brero de mil novecientos treinta y dos -El Gober 
pietario que fué de la misma finca de "Minthó", al nador Constitucional del E_stado, Ing. B.artolo~é y· 
dar su consentimiento para que se afectara ese pre· Vargas Lugo -El Secretario General, Lic. David 
dio, dentro de los mandamien,tos legales Moreno Tejeda.-Rúbricas. 

Y en cuanto a lo alegado por las sei'loritas G_ue- Da río Pérez. Secretario ele la Comisión Local 
rrero, proP.ietarias de la hac.ienda _de "Comode;é", Agraria en el Estado de Hidalgo, certifica: que la 
no es posible tomarlo en consideración, por cuanto presente es ~opia fiel debidamente compulsada con 
siendo afectable esa finca. toda vez que excede en su original que obra en el expediente de "Zamora 
mucho a las superficies mandadas respetC1r por el no".-Pachuca de Soto, junio 11 de 1932.-Darfo 
artículo 26 Reglamentario, y conservandp como Pérez 
cor.serva su carácter unitario, puesto que no se ha 
hecho ·ninguna apllcación de bienes hereditarios. no 
cabe tampoco la aplicación de la reg~R de excepción 6070 
del artículo 31 de la Ley de la matena, .que parece~ NOTICIA del movimiento de expedientes habido en la 
invocar en su favor, más, cuando debieron contri· Procuraduría de Justicia, durante el mes de mayo del 
huir a la dotación de la ranc~erfa de "Maxthá''.- y corriente año. 
no fué afectada su finca, precisamente para evitar EXISTENCIA ANTERIOR' 
el mayor desembramiento, tanto d_e ell\ cuan Jo de Tribunal. .................. 986 
la de "Minthó", que aportó la casi tota ida d. e l?s Juzgados ................... 'Zl ' 
terrenos qut> se requieren para dotar al vecindario 
de esa localidad Suma .......... 1013 

Por todo lo anteriormente expuesto, y con fun ENTRADAS 

damento en los artículos 3° y 7° de la Ley de 6 de Tribunal. .................. 316 
enero de 1915, 27 de! la Constitución General de la 1Juz¡ados ............. .... !. 9 
República y 13 .Y d~mái;: relat~vos de lll ~PY de Do· 

1 
/ --

taciones y Rest1tuc10nes de Tierras y Aguas de 21 Suma .......... 325 1838 
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SALIDAS 
Tribunal. ................... 602 
Juzgados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 

Suma .......... 618 
EXISTENCIA PARA JUNIO. 

1 

Tribunal.. .. . .. .. .. . . .. .. 700 
Juzgados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

Suma ......... 720 

Total. .. . .. .. .. .. 1338 Igual 1338 
Pachuca, 6 de junio de 1932. -El Pro~urador de 

Justicia, Lic. Gustavo Sandoval. -Rúbrica. 
/' 

Frases de Propaganda para la Campaña contra I~ Langosta 

Denunciar un c~mpo en que la langosta haya 
desovado es librar al país de incalculables mangas 
que devorarán los campos sembrados de toda la 
República. - · 

La langosta es a la Agricultura lo,que la guerra 
a la humanidad. 

Langosta signifba ruina, devastación y miseria 
Combatirla con energíl\ equivale a proteger la agri
culturar a hacer patria. 

La lango11ta es temible por su unión: Imítela y 
ún11e para lograr su exterminio. 

Matar la langosta es matar el hambre. 

SECCION DI; AVISOS 

JUDICIALES 

1 6305 
JUZGADO DE LO_ CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

5837 
JUZGADO DE 10. INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ATOTONILCO EL GRANDE. 
EDICTO. 

Por el presente se cita a las personas mencionadas 
en el articulo 1,522 del Código de Pro~edimientos Civiles, 
a \la formación de inventarios de la sucesión de don Ra
món Stráffon, que tendrá lugar en este Juzgado en forma 
solemne, a las diez horas del décimo dia hábil siguiente 
al de la última publicación de convocatoria. 

Atotonilco el Grande, Hgo., junio 13 de 1932.-E. 
Villarreal Barranco. 3-2 

Administración de Rentas. - Pachuca. ::::nerechos en
terados, junio 15 de 1932. -Recibido, junio 16 de 1932. 

6096 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DlSTRlT9 

DE PACHUCA. 
NOTIFICACION. 

Señor Pablo Escalona: 
En los autos del juicio ejecutivo mercantil que sigue 

en contra suya Antonio Romero. se ha presentado de
mandado en terceria excluyente de dominio Laura Mon
roy viuda de Rodrigµez en virtud de que sostiene ser la 
propietaria de la casa número treinta y tres bis de la ca
lle de Morelos. Se emplaza a usted para que dentro del 
término de tres días a partir de la sexta publicación de 
este edicto en el "Periódico Oficial" del Estado, conteste 
la demanda de dicha sefl.ora, debiendo publici:i.rse este 
edicto. también én "El Observador". 

Paehuca, junio 16 de 1932.-El Actuario, Eduardo 
Calderón. ' 6-2 

Recibido, junio 22 de 1932, 

5770 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL.-MEXICO, D. F. 

EDICTO. 

-~ 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil seguido 
por Carlos Palacios en contra de la Compafiía Minera y 
Fundidora de Zimapán, S. A .. el C. Juez Octavo de lo 
Civil de la ciudad de México, D. F., ha sefialado las diez 
horas del día catorce del próximo mes de julio para que 
en el local de este Juzgado tenga lugar el remate en 
Primera Almoneda de todos los bienes de la Compafíia 

Se convoca a las personas que se crean con derecho demandada embargados en este juicio, que comprenden 
a la herencia del sefl.or Hermenegildo Sandín, para que ochenta y un fundos mineros en propiedad, participación 
se presenten a deducirlo ante esté Juzgado dentro de los y arrendamiento, como sigue: En propiedad: Sant~ 
treinta dias siguientes a la tercera publicación de este Gorg-onia, La Providencia, San Virginio, La Zapatera, 
edicto en el "Periódico Oficial" del Estado y que apare- Santa Elena, María Elena, Demasía para agregarla a la 
cerá también en "El Observador" de Pachuca. mina La Providencia, Chinchín, San Pablo, Primera 

Pachuca, 8dejunio de 1932,-El Actuario, Eduardo Anexa a San Pablo, La Gringa, La Unión, José Gari-
Calder6n. 3-1 baldi, Ampliación de Garibaldi, Morelos, Eureka, El 

Administración de Rentas. - Pachuca. -Derechos en- Conejo, Ampliación del Resquicio, La Violeta, Poder de 
terados, junio 25 de 1932. -Recibido, junio 25 de 1932 1 Dios, Monte Cario, La Candelaria, San Juan B., La Es-

peranza. San Juan A., La Bandera, Noel, Ampliacion av 
Noel, Las Maravillas, Las Animas. El Hueco, Esperanza, 

6385 Sin nombre, Las Montañ.as, San José, Matilde, La Cuña, 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO Los Reyes, Esmeralda, El Rosario, Complemento del Ro-

DE PACHUCA. sario, Segundo Complemento al Rosario, Tercer Comple-
1 mento al Rosario, El Carmen, La Luz, San Elias, Santa 

EDICTO. ; Victoria, San Pascual, San Enrique, La Chiripa, Bélgi-
Se convoca a los acreedores y herederos del finado ca, Marruecos, La Alianza, El Espíritu, San Juan, Los 

Fortino Chávez, vecino que fué de Pachuca, para el in- Lirios, Cariaga, El Morro, La Australi-ana, Ignacio Za
ventario de los bienes hereditarios, diligencia que se ragoza, Maria, La Mora, París, Ampliación de Cariaga, 
practieará en este Juzgado, a las once horas del séptimo Soledad, El Progreso, El Sabino, San Francisco, ~l Car. 
dia hábil 'siguiente a la tercera publicación de este edicto men, Santa Ríta, y Ampliación de tres hectáreas para la 
en el "Periódico Oficial" del Estado, en donde se publi· mina de La Cruz.-En participación: Cincinato. El Fa
cará tres veces, lo mismo que en "El Observador" de ro, Ampliación Santa Victoria,_ El Socorro, y La Luz, el 
esta Ciudad. ' 75%: El Grito de Independencia, el 65%; y Juana de 

P.achuca, junio 16 de 1932,-El Actuario, Eduardo Arco, el 50%.-En arrendamientó: La Cruz; y en opción: 
'Calderón. - 3-l El Resquicio y El Destajo de Maria; ubicados en el Dls-

Administraciónde Rente,s.-Pachuea.-Derechosen• trito de Zimapán, Estado de Hidalgo, valuados en treinta 
· terados, junio'27 de 1932.-Recibido, junio 28 de 1932. y cuatro mil o,chocientos veintiocho pesos, cincuenta Y. 
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d9s centavos: -Y: los ~errenos, cons~rucciones, instala- i I~ Civil de este Distrito ha ~ndado s~ convoque a l~s 
ción y maqumar1a, útdes y herramientas, valuados en \ citados acreedores por medio de un edicto que se pubh
veintiseis mil ciento treinta y seis pesos, cuarenta y tres cará por seis veces consecutivas en el Periódico Oficial 
centavos. · del Estado y en "El Nacional'' de la ciudad de México, 

Sirve de base a esta Primera Almoneda la cantidad a efecto de que se presenten en el local del Juzgado a las 
de sesenta mil novecientos sesenta y cuatro pesos, no- doce horas del noveno dia hábil siguiente a la última pu-
venta Y cinco centavos, valor pericial. blicación en el Periódico Oficial, y en unión del apodera-

se solicitan postores. do de la Compafiia reciban la cantidad exhibida o en su 
México, D. F., junio 3 de 1932.-El Secretario de defecto la vean depositar. 

Acuerdos, Jacobo Nava. 3-3 Pachuca, Hgo., 25 de mayo de 1932. -El Actuario, 
Recibido, junio 15 de 1732. Eduardo Calderón. 6-6 

5775 
JUZGADO 1° DE llil INSTANCIA DEL DISTRITO 

Recibido, mayo 2:7 de 1932. 

DIVERSOS 
DE TULANCINGO. 6379 

EDICTO. ) ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
~n las diligencias de jurisdicción voluntaria que pro- 1 DE PACHUCA. 

movió en este Juzgado la sefiora Sofía Vargas Viuda de Av 1 so. 
Mayorga sobre declaración de estado de sus hijos, se die TERCERA ALMONEDA. 
tó un auto que dice: ''Tulancingo, dos de junio de mil 
novecientos treinta y dos.-Téngase por presentado al Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
promovente con el testimonio de la escritura de hipoteca postores que, el día doce de julio próximo, a las once 
que otorgó ante el Notario Leonardo Gómez, por la suma, horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
de mil pesos para caucionar su manejo como tutor de los \ la Tercera Almoneda del lote número 9 Manzana 3 del 
menores José, Crescenciano, Salustia, Sofía, José Cut- del Rancho "El Cuervito", de esta Ciudad; admitiéddose 
berto Felipil y Sabino Jorge Mayorga, y estando exten- las posturas que ajustadas a la Ley cubran la cantidad 
dida dicha escritura conforme a la Ley y por la suma de $779. 63 (setecientos setenta y nueve pesos sesenta y 
que se le señ.aló y vista la conformidad del curador se- tres centavos), valor que resuftlt'después de haber hecho 
fior Gonzalo Linares, con fundamento en el artículo la segunda deducción legal del 10 % . 
1, 707 del Código de Procedimientos Civiles, se discierne Pachuca de Soto, 24 de junio de 1932. -El Adminis
en toda forma a los sefiores Juan Vargas y Gonzalo Li- trador de Rentas, lng. Manuel Avila. 1-1 
nares los cargos de tutor y curador que respectivamente Recibido. junio 28 de 1932. 
este Juzgado les confirió con toda la suma de facultaded 
que la Ley les sefiala. Publíquese este auto por tres ve-
ces consecutivas en los Periódicos "Oficial del Estado" 6561 
Y "Orión" que se edita en .esta Ciudad. Lo proveyó Y T DEL DISTRITO 
firmó el Licenciado Fernando J. Espinosa, Juez Primero ADMINISTRACION DE REN AS 
de Primera Instancia de este Distrito. -Doy fe. -Fer- DE P ACHUCA. 
nando J. Espinosa.-Leoncio Enciso Granados, Secreta-! A V 1 SO· 
rio.-Rúbricas". PRIMERA ALMONEDA. 

. Y en cumplimiento de lo mandado expido este edicto. De acuerdo con el Decreto número 255 expedido por 
Tulancingo, 9 de junio de- 1932. - El Secretario, el H. XXXI Congreso Constitucional del Estado, del día 

Leoncio J!!n~iso G_~anados. . 3-3 30 de mayo del corriente afio, se hace del conocimiento 
Admmistracion de Rentas.-Tulancmgo.-Derechos del público en solicitud de postores que, el dia ocho del 

enterados, junio 9 de 1932.-Recibido, junio 15 de 1932. ¡actual, a ·las once horas, en los estrados de esta Oficin~, 
- 1 tendrá verificativo la Primera Almoneda de la casa ubi· 

cada 'en el número 12 de la primera calle de Allende Y 
25 de la cuarta calle de Guerrero, de esta Ciudad, repre
sentando un valor fiscal de $10, 000. 00 (diez mil pesos), 
que es el valor que se toma de base para su remate ... 

5773 
JUZGADO 19 DE 111- INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
EDICTO. 

Se. convoca a las personas que se crean con derecho 
a los bienes yacentes del sefior Apolonio Lazcano, vecino 
q}le fué de Singuilucan, para que se presenten a dedu
cirlo dentro de los treinta dias ·siguientes a la última 
publicación de este edicto en el "Periódico Oficial" del 
Estado. 

Tulancingo, 10 de ju~io de 1932.-El Secretario. 
Leoncio Enciso Granados. 3-3 

Administración de Rentas. --Tulancingo. -Derechos 
enterados. junio 10 de 1932.-Recibido, junio 15 de 1932. 

5104 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

·En las diligencias de ofrecimiento de pago y consig
nación promovidas por el ciudadano Gobernador del Es
tado de Hidalgo en favor de "La Cruz Azul", Compa:n.ia 
Manufacturera de Cemento Portland, S. A., y acreedo
res comprendidos en los artículos 1' y 19 de la Ley de 
Expropiación por Causa de Utilidad Pública, el Juez de 

Pachuca de Soto, 19 de julio de 1932.-El Admims-
trador de Rentas, lng. Manuel A vila. 1-1 

Recibido, julio 19 de 1932. 

6482 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
De acuerdo con el Decreto Número 257 de la H. 

XXXI Legislatura del Estado, de fecha 30 de mayo del "' 
corriente afio, se hace del conocimiento del público en 
solicitud de postores que, el día nueve de julio próximo, 
a las once horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá 
verificativo la Primera Almoneda de la finca ubicada en 
el número seis de la segunda calle de Mejfa de esta Ciu
dad, propiedad del Gobierno del Estado; sirviendo de ba
se la cantidad de $ 6,289.48 (seis mil doscientos ochenta 
y nueve pesos cuarenta y ocho centavos), valor fiscal que 
representa dicha propiedad, 

Pachuca de Soto, junio 29 de 1932. -El Administra-
dor de Rentas, lng. Manuel Avila. 1-1 

Recibido, junio 10 <le 1932. 
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6479 
ADMINISTRACION DE RENTÁS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
A VISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 

la Primera Almoneda de una fracción de terreno ubicada 
en el rancho Matabueno que mide 60,000 metros, de esta 
jurisdicción, propiedad del sefior Juvencio García, que 
esta Oficina lé tiene embargada por el adeudo de contri
buciones que reporta a la Hacienda Pública del Estado, 
por impuesto predial; admitiéndose las posturas que ajus
tadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de la canti
dad de $12,000 (doce mil pesos), valor fiscal que repre-
senta dicha propiedad. , 

Pachuca de Soto, 24 de junio de 1932. - El Adminis-
trador de Rentas, lng. Manuel Avila. 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados, junio 29 de 1932. - Recibido, junio 30 de 1932. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores que, el dia doce de julio pró:ldmo, a las once 
horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Primera Almoneda de Ja finca ubicada .en el número 
seis de la calle del Nifio Perdido, de esta ciudad, propie
dad de Curiel Alberta y menores, José de Jesús, Angel, 
Armando, Guevara y demás, que esta Oficina le tiene 
embargada por el adeudo de contribuciones que reporta 
a la Hacienda Pública del Estado; admitiéndose las pos
turas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas 
partes de la cantidad de $2,750.00 (dos mil setecientos 6479 
c~ncuenta pesos), valor fiscal que representa dicha pro- , ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
piedad. DE PACHUCA 

Pachuca de Soto, 24 de junio de 1932. -El Ad mi nis- Av Is o · 
trador de.R:entas: Ing. Manuel Avila. 1-1 PRIMERA ALMONEDA. 

Admm~str~c1ón de Rentas.-:- ~ach?ca .. - Derechos Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
enterados, JUmo 29 de 1932. -Recibido, Junio 30 de 1932. postores que, el dia doce de julio próximo, a las once 

6479 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
A VISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento dél público en solicitud de 

postores que, el dia doce del próximo mes de julio, a las 
once horas, en los estrados de ésta Oficina, tendrá veri
ficativo la Primera Almoneda de la finca ubicada en la 
segunda calle de Allende número 29, de esta Ciudad, 
propiedad de la sefiora Esther Hoyos de González, que 
esta Oficina le tiene embargada por el adeudo de contri
buciones que reporta a la Hacienda Pública del Estado, 
por impuesto predial; admitiéndose las posturas que ajus
tadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de la can· 
tidad de $ 37,427.60 (treinta y siete mil cuatrocientos 
veintisiete pesos sesenta centavos), valor fiscal que re
presenta dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, 24 de-junio de 1932.-El Adminis-
trador de Rentas, Ing. Manuel Avila. 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados, junio 29de·1932. - Recibido, junio 80 de 1932. 

6479 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
A V 1 SO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dia doce de julio próximo, a las once 
horas, en los estrados de esta Oficina tendrá verifi.cativo 
la Primera Almoneda de la finca ubicada en el número 66 
de la 5V. calle de Hidalgo, de esta Ciudad, propiedad de 
la sefiorita Margarita Ramirez, que esta Oficina le tiene 
embargada por el adeudo de contribuciones qué reporta 
a la Hacienda Pública del Estado; admitiéndose las pos
turas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas 
partes de la cantidad de $21,678.00 (veintiún mil seis
cientos setenta y ocho pesos), valor fiscal que representa 
dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, 24 de julio de 1932.-El Adminis-
trador de Rentas, lng. Manuel Avila. 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados, junio 29 de 1932.-Recibido, junio 30 de 1932. 

horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Primera Almoneda de la finca ubicada en el número 
68 de la 6' calle de Morelos, de esta Ciudad, propiedad 
del sefior Javier Ramirez Aguilar, que esta Oficina le 
tiene embargada por el adeudo de contribucionea que 
reporta a la Hacienaa Pública del Estado, por impuesto 
predial; admitiéndose las posturas que ajustadas a la 
Ley cubran las tres cuartas partes de la cantidad de 
$7,227 .00 (siete mil doscientos veintisiete peaos), valor 
fiscal que representa dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, 24 de junio de 1932.-El Adminis-
trador de Rentas, lng Manuel Avila. 1-1 

Administración de Rentas.- Pachuca.- Derechos 
enterados, junio 29de1932.-Recibido, junio 30 de 1932. 

6479 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA 
A VISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postóres que, el dia 'doce de julio próximo, a las once ho
ras, en los estrados de esta· Oficina, tendrá verificativo 
la Segunda Almoneda de la finca ubicada en el número 
siete de la primera calle de Hidalgo, de esta Ciudad, 
embargada al sefior Mariano L. González, por el adeudo 
de contribuciones que reporta a la Hacienda Pública del 
Estado, por impuesto predial; admitiéndose las posturas 
que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de 
la cantidad de $10,247.35 (diez mil doscientos-cuarenta 
y siete pesos treinta y cinco centavos), valor que re
sulta después de haber hecho la primera deducción legal 
del 10%. 

Pachuca de Soto, 24 de junio de 1932.-El Adminis-
trador de Rentas, lng. Manuel Avila. 1-1 

Adminis.tración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados, junio 29 de 1932. - Recibido, junio 30 de 1932. 

6479 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

TERCERA ALMONEDA. 

6479 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de / 

postores que, el día doce de julio próximo, a las once 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO horas, en los estrados de esta Oficina tendrá verificativo 

DE f ;y~gcA. la Tercera AlmQlleda de la finca ubicada en el número 
· 65 de la 5V. calle ~e Alle11de, de esta Ciudad, propiedad 

PRIM~R~ ALMONED~. - . . ¡ d.el sefior Atanac10 Hernández V., que esta Oficina le 
Se hace del conocimient9 qel púb~ico en solicitud de , tiene¡ embargad~ par el aqeudo de contribuciones que 

postores que, el dia doce de Juho próximo, a las once ho- 1 reporta a la Hacienda Púbhca del Estado por impueato 
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 1 predial; admitiéndose las posturas que ájustadas a la 
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Ley cubran las tres cuartas partes de la cantidad de 
$5,799.51 (cinco mil setecientos noventa y nueve pesos 
cincuenta y un centavos), valor que resulta después de 
haber hecho la segunda deducción legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 24 de junio de 1932. -El Adminis-
trador de Rentas, lng, Manuel Avila. 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados, junio 29 de 1932.-Recibido, junio 30 de 1932. 

6522 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA, 
AVISO. 

QUINTA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las once horas del día doce de julio próximo 
en los estrados de la Recaudación de Rentas de este Muni
nicipio, tendrá verificativo la Quinta Almoneda de remate 
de dos predios, uno rústi'co y otro urbano y que se encuen
tran ubicados en el pueblo de San Pedro Huaquilpan y que 
esta Oficina le tiene embargados al C. Saturnino Olguín, 
por adeudo de contribuciones prediales que está reportando 
a la Hacienda POblica del Estado; admitiéndose las postu
ras que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas partes 
de la cantidad de $ 164.00 (ciento sesenta y cuatro pesos 
tres centavos), valor fiscal que representa los predios em
bargados después de hacer la deducción legal de 10% de la 
suma de$ 182.25 qt1e sivió de base en la cuarta almoneda. 

Tolcayuca, Hgo., junio 27 qe 1932.-El Recaudador 
de Rentas, Herminit> Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas. -Tolcayuca. -Derechos ente· 
rados, junio 27 de 1932.-Recibido, junio 30 de 1932. 

represeiitan los predi.os embargados después de hacer la de
ducción legal del 10% de la suma de $ 78. 73 que sirvió de 
base en la quinta almoneda. 

T'olcayuca, Hgo., junio 27 de 1932. -El Administra-
dor de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas. -Tolcayuca. -Derechos ente
rados, junio 27 de 1932.-Recibido, junio 30 de 1932. 

6522 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYU~. 
AVISO. 

. OCTAVA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

posbres que, a las once horas del día doce de julio próxi
mo, en los estrados de la Recaudación de Rentas de este 
Municipio, tendrá verificativo la Octava Almoneda de 
r~mate del predio rústico ubicado en la Sección primera 
de este pueblo y que esta Oficina le tiene embargado al 
C. Ladi¡¡¡lao Hernández, por adeudo de contribuciones 
prediales que está reportando a la Hacienda Pública del 
Estado; admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley 
cubran las tres cuartas partes de la cantidad de $ 43.06 
(cuarenta y tres pesos seis centavos), valor fiscal que re
presenta el predio embargado después de hacer la deduc
ción legal del 10% de la suma de $ 47.84 que sirvió de 
base en la Séptima Almoneda. 

Tolcayuca, Hgo., junio 27 de 1932.-El Recaudador 
de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas.-Tolcayuca.-Derechos en
terados, junio 27 de 1932.-Recibido, junio 30 de 1932. 

6522 6343 
DISTRITO DE PACHUCA. ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. DE 1u~t~8I~GO. 
A VIS O · PRIMERA ALMONEDA. 

QUINTA ALMONEDA. Esta Oficina tiene embargada a los señores García 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de Alvarez Hermanos, por contribuciones que adeudan a la 

postores que, a las once horas del día doce de julio próximo Hacienda Pública del Estado, en cantidad de $1, 384. 08 
en los estrados de la Recaudación de Rentas de este Muni- (un mil trescientos ochenta y cuatro pesos ocho centavos) 
cipio, tendrá verificativo la Quinta Almoneda de remate de la finca rústica denominada "La Ventilla", nbicada en 
esos predios urbanos y uno rústico, ubicados en el pueblo el Municipio de Acatlán, de este Distrito; (y no habiendo 
de Zapotlán de Juárez y que esta Oficina le tiene embarga- sido satisfecha la reclamación en el término de Ley, ha 
dos al extinto sefior Martín Pineda, por adeudo de contri· dispuesto el Administrador de Rentas que suscribe, se 
buciones prediales que está reportando a la Hacienda Públi· saque a remate dicha propiedad el día 19 del próximo 
ca del Estado; admitiéndose las posturas que ajustadas a la mes de julio a las diez horas en los estrados de esta 
Ley cubran las las tres cuartas partes de la cantidad de 'Oficina. 
$ 2,371.1.5 (dos mil trescientos setenta Y un pesos quince Lo que se hace saber del público en solicitud de pos
cenlavos), valor fiscal que representa dichos predios embar- tores, en la inteligencia de que siendo el valor total de la 
gados, después de hacer la deducciólól legal del 10% de la mencionada finca la suma de $62,679.22 (sesenta y dos 
suma de S 2634. 61 que sirvieron de base en la cuarta al- mil seiscientos setenta Y nueve pesos veintidos centavos)' 
moneda. será postura admisible la que cubra las tres cuartas par-

Tolcayuca, Hgo., a 27 de junio de 1932. - El Recauda- tes del precio primitivo fiscal. 
dor de Rentas, Herminio Bustamante. . 1-1 Tulancingo, Hgo., junio 22 de 1932.-Por El Admi-

Recaudación de Rentas. -Tolcayuca. -Derechos ente- nistrador de Rentas, Mucio C. Paredes, Ofl. l 9 1-1 
rados, junio 27de1932.-Recibido, junio 30de1932. Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos 

enterados, junio 22 de 1932. -Recibido, junio 27 de 1932, 

6522 
DISTRITO DE P ACHUCA. 6

3
46 

RECAUDACION DEA ~flt~ DE TOLCAYUCA. ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
SEXTA ALMONEDA. DE TULANCINGO. 

Se hace del conocimiento del, público ~ s?licit,u~ de PRIME~.: i~~ONEDA 
postores que, a las once horas del d1a doce de JUho prox1mo . . · 
en los estrados de la Recaudación de Rentas de este Muni- Esta Oficina t1~ne .embargada al sefior Jesú~ Ga-
cipio, tendrá verificativo la ,Sexta Almoneda de remate de toss~ J r., por contr1buc1on~s que adeuda a la. Hacienda 
dos predios rústicos que actualmente forman uno solo y c¡ue 1 Púbhca del Estado, en cantidad de $111.92 (~lento onc~ 
se encuentran ubicados en el pueblo de Acayuca de esta ju- pesos ~pventa ,Y ,1os c_entavos), la fine~ rústica de1_1omi
risdicción y que tiene embargados al extinto señor Floren- , nada .. J:a Noria ub1c!lda en el Barri.o ~e Tlatzintla, 
cio Bustamante, por adeudo decontribuciones prediales que !14umc1pi? de ~caxochitlán, de est.e Distrito, y .no ha
está reportando a la Haciendf Pública del Estado; admi- hiendo si~o satisfecha la .rE;clamación en el término de 
tiéndose las posturas que ajustadas a la Ley, cubran las tres L~y, ha dispuesto el Admm.istrador ~e Rentas que sus
cuartas partes de la cantidad de $ 7-0.86, valor fiscal que cribe, se saque a remate dicha propiedad el dfa 1° del 
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próximo mes de julio a las diez horas en los estrados de 
esta Oficina. 

Lo que se hace saber al público en solicitud de pos
tores, en la inteligencia de que siendo el valor total de 
la finca mencionada la suma de $360.00 (trescientos se
senta pesos), será postura admisible la que cubra las 
tres cuartas partes del precio primitivo fiscal. 

Tulancingo, Hgo., junio 22 de 1932.-Por El Admi-
nistrador de Rentas, Mucio C. Paredes, Ofl. 1 Q 1-1 

Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos 
enterados, junio 22 de 1932.-Recibido, junio 27 de 1932. 

6330 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISa. 

CUARTA ALMONEDA. 
No habiéndose verificado hoy, a' la hora señalada, 

por falta de postores, el remate del predio rústico "Agua 
Linda" ubicado en San Pedro, del Municipio de Acaxo
chitlán, de este Distrito, embargado al señ.or Antonio · 
Marroquin, por adeudo de contribuciones en cantidad de 
$ 194. 00 más lo causado hasta la fecha y gastos de co
branza, se convoca a la Cuarta Almoneda de remate que 
tendrá lugar el día 6 del próximo mes de julio, a las diez 
horas en los estrados de esta Oficina. 

Lo que se hace saber del público en solicitud de pos
tores, en la inteligencia de que siendo el valor de dicha 
propiedad la suma de $ 406. 78, deducido el 10%, será pos
tura admisible la cubra las tres cuartas partes de dicho 
valor, siempre que venga debidamente garantizada. 

Tulancingo, Hgo., junio 24de1932.-El Administra-
dor de Rentas, Modesto S. MarUnez. 1-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo. - Derechos 
enterados, junio 24de1932.-Recibido, junio 25 de 1932. 

6324 
ADMINISTRACION DE RE~TAS DEL DISTRITO 

· DE TULANCINGO. 
A VISO. 

CUARTA ALMONEDA. 
No habiéndose verificado hoy, a la hora señalada, por 

falta de pospostm;es, el remate del Rancho ''La Bolsa'' 
ubicado en t~rminos del Municipio de Cuautepec, de este 
Distrito, embargado a los señores Mariano y Agustín 
Montan.o, por adeudo de contribuciones en cantidad de 
$884.52 más lo causado hasta la fecha y gastos de cobran
za, se convoca a la Cuarta Almoneda de remate que ten. 
drá lugar el dia 6 del próximo mes de julio, a las diez 
horas en los estrados de esta Oficina. 

Lo que se hace saber al público en solicitud de pos
tores, en la inteligencia de que siendo el valor de dicha 
propiedan la suma de $25,515.00 (veinticinco mil quinien
tos quince pesos), deducido el 10%, será postura admisi
ble la que cubra las tres cuartas partes de dicho valor, 
siempre que venga debidamente garantizada. 

Tulancingo, Hgo., junio 24de1932.-El Administra-
dor de Rentas, Modesto S. Mart!nez. 1-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo. - Derechos 
enterados, junio 24 de 1932.-Recibido, junio 25 de 1932. 

6327 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

r DE TULANCINGO. 
AVISO. 

CUARTA ALMONEDA. 
No habiéndose verificado hoy, a l~ hora señ.alada, 

por falta de postores, el remate del RatJcho ''San Anto
nio Chacalapa", ubicado en el Municipio de Cuautepec, 
de este Distrito, embargado al sefior Eulalio Vargas, por 
adeudo de contrib~ciones en cantidad de $ 452.09 más lo 

causado hasta la fecha y gastos de cobranza, se convoca 
a la Cuarta Almoneda de remate que tendrá lugar el dla 
6 del próximo mes de julio, a las diez horas, en los estra
dos de esta Oficina. 

Lo que se hace saber al público en solicitud de pos
tores, en la inteligencia de que siendo el valor de dicha 
propiedad la suma de $10,206.00 (diez mil doscientos seis 
pesos), deducido el 10%, será postura admisible la que 
cubra las tres cuartas partes de dicho valor, siempre que 
venga debidamente garantizada. 

Tulancingo, Hgo., junio 24de1932. -El Administra-
dor de Rentas, Modesto S. Martínez. • 1-1 

Administración de Rentas -Tulancingo.-Derechos 
enterados, junio 24 de 1932.-Recibido, junio 25de1932. 

6891 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

~ ~ DE TULANCINGO. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Esta Oficina tiene embargada a la Sucesión del sefior 

Carlos Aguirre, por contribuciones que adeuda a la Ha
cienda Pública del Estado, en cantidad de $2,.670.22 (dos 
mil seiscientos se'tenta pesos veintidos centavos), las 
fincas urbanas ubicadas en esta ciudad y qu~ en seguida 
se expresan: 

Victoria número f4 ................. $ 
Morelos , , 5 ................. . .. " 

9 ................ . 
,. " 24 ................ . 

722.70 
754.80 

1,939.20 
258.75 

Total...... 3,675.45 
Y no habiendo sido satisfecha la reclamación en el 

término de Ley, ha dispuesto el Administrador de Ren· 
tas que suscribe, se saquen a remate dichaslpropiedades 
el día 8 del próximo mes de julio a las diez horas en los 
estrados de esta Oficina. 

Lo que se hace saber al público en solicitud de pos
tores, en la inteligencia de que siendo el valor total de 
las fincas me1hcionadas la cantidad de $3,675.45 (tres mil 
seiscientos setenta y cinco pesos cuarenta y cinco centa
vos), será postura admisible la que cubra las tres cuartas 
partes del precio primitivo fiscal. 

Tulancingo, Hgo., junio 25 de 1932.-El Adminis-
trador de Rentas, Modesto S. Martínez. 1-1 

Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos 
enterados, junio 25 de 1932. -Recibido, junio 28 de 1932. 

6388 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE ZACUALTIPAN. 
A,VISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
El dia siete del mes de julio próximo entrante, a las 

once horas, tendrá verificativo en los estrados de esta 
Oficina, la Segunda Almoneda en calidad de remate de 
los terrenos denominados "Cuametla" y "Amanelhua
co". sitos en el Municipio de Tianguistengo de este Dis
trito, embargados a los señ.ores Vicente y Camerino Ro
dríguez, por adeudo de contribuciones prediales a la Ha
cienda Pública.del Estado. 

Lo que se hace del conocimiento del público en soli
citud de postores, en la inteligencia de que serán propo
siciones admisibles las que sean hechas con arreglo a los 
preceptos legales y cubran las tres cuartas partes del 
valor de $1,044.00 (un mil cuarenta y cuatro pesos), que 
resulta después de hecha la deducción del 10% a que se 
refiere la Ley relativa. 

Zacualtipán, 23 de junio de 1932.-El Administrador 
de Rentas, José B. García. 1-1 

Administración de>Rentas.-Zacualtipán.-Derechos 
enterados, junio 23 de 1932. - Recibido. junio 28 de 1932. 
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6382 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE ZACUALTIPAN. 
A VISO. 

TERCERA ALMONEDA. 

El d1a ocho del mes de julio próximo entrante, a las 
once horas, tendrá verificativo en los estrados de esta 
Administración de Rentas, la Tercera Almoneda en cali
dad de remate del rancho denominado "PINOLCO", sito 
en términos del pueblo de Coatlila de esta jurisdicción, 
embargado a los sefiores Rosalino, Urbano y Sixto Zaldi
var, por adeudo de contribuciones a la Hacienda Pública 
del Estado. 

Lo que se hace del conocimiento del públ!co en de
manda de postores, en la inteligencia de que serán pro
posiciones admisibles las que sean hechas con apego a 
las prescripciones legales y cubran las tres cuartas par
tes del valor de $ 2,332.80 (dos mil trescientos treinta 
y dos pesos ochenta. centavos), que resulta después de 
hecha la deducción del 10% a que se refiere la Ley re
lativa. 

Zacualtipán, 24 de junio de 1932.-El Administrador 
"de Rentas, José B. García. 1-1 

Administración de Rentas. -Zacualtipán.-Derechos 
enterados, junio 24 de 1932.-Recibido, junio 28 de 1932. 

6459 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE ZIMAPAN. 

AVISO. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores que, a las once horas del día dieciocho de julio 
próximo, en los estrados de esta Oficina, tendrá verifica
tivo el remate de la finca urbana conocida con el nombre 
de "Corral", que esta Administración le tiene embarga
da a la sucesión del sefior Williams G. Nourse, por adeudo 
de contribuciones vencidas y que ascienden a la cantidad 
de $144.86, admitiéndose posturas que las tres cuartas 
partes de la cantidad de $ 500.00 valor fiscal de la finca 
embargada. 

Zimapin, Hgo., junio 27 de 1932.-El Administra-
dor de Rentas, Jesús Barreiro. 1-1 

Recibido, junio 30 de 1932. 

6041 
SUBALTERNA FEDERAL DE HACIENDA .. 

HUEJUTLA, HGO. 

REMATE. 

A las once horas del décimo día útil siguiente al de 
la última JJUblicación de este edicto en el "Periódico Ofi
cial" del Estado, en el que se publicará por tres veces, 
de siete en siete días, se verificará el remate, en la Ofici
na Subalterna Federal de Hacienda de esta Ciudad, de 
una casa ubicada en la plaza principal del pueblo de Huau
tla y de un terreno situado también en aquel Municipio; 
con valor total de $ 2,670.00 (dos mil seiscientos sitenta 
pesos); bienes secuestrados a Ja Sucesión del señ.or Pau
lino Leines, por falia de pago del Impuesto por Herencias 
y Legados. 

Servirá de base para el remate las dos terceras par
tes del valor fiscal de los inmuebles de referencia. 

Lo que se publica en demanda de postores. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. '-Huejutla, Hgo., 

a 2 de junio de 1932.-El Jefe de Ofna. Sub. Fed. de 
Hda., Jesús Careta Santander. 3-2 

Administración de Rentas .. - Huejut.Ja. - Derechos 
enterados, junio 2de1928.-Reeibido, junio 21de1928. 

6115 
OFICINA FEDERAL DE HACIENDA EN TULA, HGO. 

SECCION DE MULTAS. 

REMATE. 

SEGUNDA ALMONEDA. 

A las doce horas del día dieciocho de julio del co
rriente año, se rematará en el local que ocupa la Sección 
de Multas de la Oficina Federal de Hacienda en Tula 
Hgo., el rancho denominado ''LA SIEMPREVIVA"' 
ubicado e,n el Municipio de Nop!'l-la de Villagrán, Distri~ 
to de ~mchapan, Hgo., y propiedad del señ.or Valerio 
R. Rud1fio, y el que se subasta para cubrir multas e im
puestos omitidos que adeuda al Fisco FedePal el expresa
do causante. 

El valor fiscal de la finca mencionada es el de 
$ 6,300.00 (seis mil trescientos pesos), hech~ ya la de· 
ducción del diez por ciento, que establece el artículo-101 
de la Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación de 
10 de feb!ero de 1926, y será postura legal la que alcan
ce a cubrir las dos terceras partes de su valor. 

Igualmente se convoca y se cita al señ.or licenciado 
Manuel Anda Siliceo, o a quien sus derechos legalmente 
represente, para que asista al remate de que se habla 
P?r aparecer como acreedor del sefior Rudifio, según cer: 
tlficado de gravámenes que obra en esta Oficina. 

Las personas interesadas en adquirir esta propiedad 
deberán presentarse precisamente a la hora sefialada y 
harán sus posturas en los términos establecidos en los 
artículos 85 al 90 de la Ley citada. 

Lo que se publica en demanda de postores. 
Tula, Hgo., a 16 de junio de 1932.-El Jefe de la Ofi-

cina, Ing. Ignacio Ramírez. 3-2 
Administración de Reo tas. -Tula. - Derechos ente-

rados, junio 20 de 1932.-Recibido, junio 22 de 1932. / 

5840 
DISTRITO DE TULA DE ALLENDE. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAXCOAPAN. 
' AVISO. 

A dispo]i"ci6n esta Presidencia, encuéntranse cuatro 
burras y dos burros, con señ.as particulares y marcas 
constan en el expediente, valuadas en$ 52.00, ' 

Publicase cumplimiento articulo 685 Código Civil. 
Tlaxcoapan, Hgo., 3 de junio de 1932.-El Presi

dente Municipal, José Angeles.-J. R. Puebla, Secre-
tario. 8-2 

Recaudación de Reo tas. -Tlaxcoapan. - Dereehos en· 
terados, junio 9 de 1932.-Recibido, junio 16 de 1932. 

5599 
DISTRITO DE ZIMAPAN. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TASQUILLO. 

AVISO. 

A disposición esta Presidencia, como mostrenco há
llase caballo blanco 9 afios edad, valuado por peritos 
$15 00, herrado fierro consta expediente. 

Se publica eumpliend!L.Artículo 681 Código Civil. 
Tasquillo, junio 7de 1932.-El Presidente Munici-

pal, 'Rosalío Arteaga. 4-3 
Recaudación de Rentas. -Tasquillo. -Derechos ente· 

rados, junio 7 de 1932. -Recibido, junio 11 de 1932. ., 

1: 
TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
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